
J..-- Por predios urbanos y rústicos, cor, 'o s:n cons- 
lr-.lcc!ón: 

A).-- 8 G! milla::- am.::tl ~;'. el valor Catast~c' d~l in- 
n. wb~e no 8XCe~e de $ :>00,000.00. 

B}.- 10 al r.1:P.ar ::mu'.'.11 si el vc!cr Catasl:d ¿9¡ i:-i- 
'-:1.:;)ble exc9de dF: $ 30(),000.00. pero no d3 . , . 
s 1 '.000.000.00. 

ARTICULO Sr..·· 

fn cmi:>of. casn$ los val"orcs asigr.n:-b'.> :en:frán va· 
1i:12z hcs~r~ qnc sea1 modificado:; en fcrmcr qo:1eral por 
:::- Dí~·.::cc'0!: :fo Cc1'cstro y conforme a la ley re~pect;v('!. 

Ct:~rdo hoyon tror-scu-rido los ~.:rr.:1::1:1::; do viger~ .. 
r i>: de !r" volorez C<..íl~!T~1€·S conícrrn .. a la Lev T.:)S 
;;~·~i~;c,," ;~ s~? ·.,~~ijc~~ c~~~~~:e·r ~~ra~=6r~ que ca.use el 
:r::·.:·_i . .::sto c.9 Trctslcción de Dominio "f otros cperccionos 
e::;., bienes inrr.ue bles. invorioblemen:e le 0·.1~o:~dod Iis- 
.1 c,.;,..~.,....-.4 J"t•e·ro "-'e- Si la , .. .c~ac'o'(.,., .. ,.ea]i"a '"~·... ·~·~;····:'"' .· " .. '":· -· . , ._,...,__ "' .... ,,._ . _ .... , 
~~::~:.r~ <le .a ,.in('nc·.a ~f.!1 c:::" • .rc.1uo ca~a~tr,~1 0i n'!.:ovo va 
1~ :· s~;r(~ :.:·1i~J~1·::'.::10 por :a D; re~ción d0 CC!f::~trc. 

[:1 cauello .. > cc:l~<~ en c ue .os Di.E~::ii::>s r;o ·;~~\·~a:i 
, .... ~!n ,., .. ,..,,.:::_ ..... ::.•· .... 1'1";.,... .... ,:.•··~··-', ;.~!':) ba<-e• , .. : ......... ,·.·!"~ r l. .:'lo' vclor .......... ...;.,.,.....) ..... ....a_"-'f. .... ll'-"•~;.;:) 1J_.t \,.,,,"""" o..,,t,_. .;J ':::•'"'t .. -.J...I•'-' -· 

: ···'" :·e;3:i.~.::, r::a~rc;; cntr e les siguie:J!<:::;: Ll ·..:et.·:;· con el 
-:-¿ue se er.cuen.rcn iiscolmen¡e ernpcdrcnodcs, e: ru:ig· 
a:;.3·:: cor !o Secretcr ia de Fincrnzcs e s us <l<.-~k:nJcnci::::s, 
c-:Jr:.:o;m.c el avalúo que al efecto se p~::ic:ique; el que 
s:~'!CT de baso poro el pc~:o del impucsic sobre Trcslc- 
~:.5:: de Dom.nic y otras o~era:::ion~s ccn bienes inrnue 
b>·-s, o el d,,; copitclizoctón o rentcbilidcd. 

!-\rtTJ::::ULO 'lo. 

:_:_:~.Lc-::Jcs de no cceudo ::;: :::~~r::c: .os F_:;1.:;'.·:::i:i:;cs 
(; ...:,:, los suscríbnn. 

Ai)'f;SUi..0 FRIMEHO. SG re.orinun los Artícuios 
3~. Frucc.ón VH; 4o. SG',;'.lncc, tercero y ú.tirno párrcics: 
So F:.::;::.;:::ó~~ J; 80. Frccción I! último i::ám::ifo; 8.J. 10; 13 
p: ii.!,;;· pórrofo: JE> primero y f\egun:\o pérrclcs. 16; 18 
primer pdrrcfc. }g; 22 primor r,á::afo; 24 primer pórrci.o, 
2S; 29 úllin.o pórrcdo: 30 ú.t.mo párro.o. 31; 32; 38 Free- 
cón iT; 4i Frccciór; V; 44; 1!S; 1i6; 51 Fracción n. b4; 56; 
,",'/; 58: €0: en Fracción Ill y ú.iimc pórrofo. 67 r:.s~¡11!1,·:., 
¡:-1r:C:c 71; 'i-~ q:-!me: párrco y Frccc.ón I; '16; 77; 78 1.:;f: 
t.icr i:;(i:r::-:'o 91; 97; 102 último púrrcrlo: 1 lC Frcccíón 1 
incisos A, B, l), E. F, G, H, r y J; Fiocc.ón ll segundo y 
ú.iimo párrofcs, Frccc.ón m Incisos A, B. C, D. E, F, G, 
H. o '. ; IH F:-ccc-•·'.•!1 I (!:!imo párrafo; Frcrcción II ~1'.t::!!o 
pérrolo y Frcccion H!; 1J2 Frocc.c-ies I íncso C, I!, II!, 
IV, V, VI, VII, !X. x. XI, XIH y XIV; 113 Frocción IJ; 
114 Frcrcc.ones l v VI; 115 Froccior-cc I, II, JH y IV, 116 
Frocciones I. JI. Jl! y IV: ! 17; ] 18; J 21 secundo párrafo; 
12?. Frocc'ones 1 v II; 123 Froccicnos I inciso A, II, IV 
incisos A y B; V :r.cisos A, By C, y VIII; 12'1; 125 y 17.G 
nu;~er~k~ I Y 2· ]~7; 1~8; 12?; 131 Frocclones l. II, ur. 
IV. V '! VI; 132 Frocc'ones I inciso Ji .. sub-incisos n '! e 
e inci=o B, II incisos A, R, e D, E. r, V G, T!I. rv. v. VI 
VII VlH, XII último pérrofo. X!Ji. XIV primer párrcfc: 13.5 
Fracciones L I! y lIT; 141; 145; 147 primer púrrcfo: 148 y 
150; así corno la dcncmincción de Jos Crmítulcs Te:-:~:~ 
rr Noveno <lel Tí:~1b Secundo de la LEY DE HACIEND!I. 
Df-:L FST 1\DO DE: t·f.F.XTC:O. ~me: quedcr cerno sique: 
. ARTICULO 3o. . 

V!T - Can responsabilidad solidcric. los empleados 
de !a Secretaría de Finonzos que do'csomcnto forrr.Ll!<=:)ri 

D.C:CRETO NU!v~. 32 
LA H. XLVHI LEG:SLATüRA DEL ESTADO DE !v~E 

XICO, D:::CRET A: 

El Ciudadano Lícenciado ALFREDO DEL MAZO GON· 
ZALEZ Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de México, a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a b.en apro 

bar lo siguiente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECCION TERCERA 
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El propietario de! predio también deberá dar aviso 
den!ro del mismo p!azo, cuando huhiern cesado la ::le- 
socupcción. 

Pc::u q11e se dcc'.úe el ccmbi::: de b l:::aze grava~le, 
e'. s·.ijeto C:d impues'.o dsbe~á presentar a la Secretaría 
d~ F'ina:-:7.a:::. por ccnduc!o de b Ofü:inr. RenHs!ica rei;- 
r>~c~iva, i.1:la solicitud es:::r.itc a la qt:.P. deberá cccom~~:i- 
f.~r<:P. C'.)p'a ele la ord:.m dada pcr ]as autoridades COffi· 
pe:entes po:::a la desocupaci6~ ·o demolición total o o'.lr- 
cial de~ edificio, o una constancia de de~olici6n do chra 
r:>xpeC.!da por :a Secretcr(a de Desarr:::>llo Urbano y 
Obras Públicas. cuand:::> ésta sea vcluntaria; dicha soli- 
c:t;1d sr.: preser:brá dentro de l'os quince días siguien- 
tes o kr clesocupaci6n o demolición. 

. AP:TIC~,LO 19.La Sec:G!::rr:a d0 Fincnzc::;, previa 
:;-ate:m.:::c::;.cn del g::c:do de demérilo en que sean :itec- 
:-::::lc~ lo~ ;::>redios pcr desocupación o demo:ición; fija- 
ré :1'!eva base del impuesto. 

AET!CJLO l 8.- La '.err:ü:'lo:ción de nuevas cons- 
.rucc.or.es parr;1c;•~a1tes, de reconstrucciones y de am- 

,. 1 ;::-:;c:·:~~10s c.;c i:.:~~1strucc!ont:is permai:Gntes ya ex:s:entes, 
úer;ora s2:· •nani i':::slada por sus p:opielar:cs a la S:::cre- 
tcria .de 1-'i;1anz~c::;, de:i1ro de los quince ciías s!9tú~nles 
a la :echCL de lc:~·,:iina:::\6n de las obras, o la foch::J en 
q•_;e sec:n ccupadc.s p:::r ::;us propietarios o pcr ;~rceros 
ci tí'.ui:: ·;¡ratuito, sin estar todavía terminadas, e:-i b in· 
'.e!igc::cic! de (~~'e si ver.ce la lícenc:a y r.o se comunica 
t:i ~e::; autoridades !iscales !a terminación u ocup::ición 
de !::.;; constn.:cciones o pr6rrc•Ja de la licencia en su 
CC!iO, }o Secretaría ele Fü1anzas prc.ceclérá a girar pro- 
'!;~;iona!mcn'.e, el impuesto resul!an!G de sumar a la ba· 
0,(: anterior el varar de la5 obras recú;1rcdo en !a licen- 
cia o piÓrroga corr2spGnd~en!e.  

Ar'.icub .lG.···· La fusión de eles o más predios en 
uno solo d&bcró ser mcnifestodo por el adquirente a 
la Secretor ia de Finanzas dent-o de! plczo que enrcblo- 
ce el Ar:ículo 30. En este cose, la Secretorio de finan- 
:!O:~. mienírcs no se practique el nuevo avalúo tomará 
corno base gravcble b suma de los valeres catastrales 
~.!.':! los predios Ius oncdos. 

L-:x Secretorkr de Finanzas con Ja clave cctcstrol o 
número de cuenta, en su caso, csicncdos a cada uno 
de 'os predica que hubieren resultcdo da :a división cie 
ctrc, c:d":-o::~( b expedición de les recibes de p::i:g·c co- 
rrcspcndisntes a cada predio. 

AF."CI·.:::;n,o :.5. La división de un predio deberé 
ser mcniícs.c.Io a la Secretcric de Finonzcs por el pro- 
-,:;~e~a:ic y :.aa a,-jquirientes en su cene- dentro del plazo 
que es.cblece el Artículo 30. Mientras se practica le va- 
.ucción correspondiente a cada porción de predio di- 
-.-;~:.do, se ten.ir .. :: provisionalmente como base gravc:hlc 
r;c~a cada ur;c de esos perdones su precio de odquisi- 
cón o la porte proporcional del valor original que le 
corresponde. 

lor tcíct d::~ tcrrcn ; y ~e;~, a c:::ryo de las persones qi;e 
lo cc:if~~t·..l·fs~ en. 

A!iT!CUI.C 13. Cuondo e1 predio se encuentre edi- 
Lcodo con diversos departamentos propiedad de distín- 
tos persones, que r.t la vez sean copropietcrios del te- 
rrenc en que se encuentre construido el edificio, así 
cerne de sus escaleras. pcs'Ilos, jordines, muros media- 
neros. p'scs y demás servicios e instalaciones, la Secre- 
tcrío de Fincmzcs íi'oré el impuesto de ocuerdo con los 
valores cotostrcles y entroré en vigor a partir del bi- 
mestre ?:q.1iente, a la fecha de la cutorizcción preven- 
tivc de kr escritura de la constitución del condominio. 
S: éste se constituye sin estar terminadas las construc- 
ciones. el impuesto se continuará causando sobre el va- 

AHT!CTJLO l 0.- La víqenc.o de las excenciones en 
el paqo del Impuesto Predicl que conceder la Secreto- 
ríe <le Fincnzaa del Estcdo, de acuerdo con lo dispuos:o 
K: e:;s:e Ccpitulc. se in.cíoró a r~u:rfr del bimestre r,i- 
~u::.mtc a !a lecho en que se hubiere precon.cdo la so· 
licitud correspcndiente si és:o es aprobada. Los benei.- 
ciccios de las exenciones deberén moni.estor a la Se- 
cretaría de Fincnzcs, cualquier modificación de les cir- 
cuns.cncice que hubieran fundado dichas exenciones. 
En este CL.:'>0 la mismo Secretaria de Fincnzos ciíctcrá 
resolución nulilíccndo la exención a portir del momento 
oua hubiere desaparecido e! fundamento de le mi$II1C, 
y ordenord el recobro ele les impuestos cuyo pago se 
hubiece emitido csí como los rccorqos. mullos y ccce- 
sorios que proceden. 

ART!CULO 30.- Los exenc.cnes e que se relieron 
les Arttcu.os 'ro. y 80. se solicitorón por escrito a Ja Se- 
cretoric de Fincnzos debienc o acompañar todos .cs 
p:-!~E':Ó~s que demuestren la prccedencio de les ri'"!~~::··,.Js. 
o en su c:c·:~o. ofrecer dichas pruebas, que será."1 califi 
cedes poro e: efecto pe; le propia Secretoríct de Finen- 
zcs. 

Pora g'ozar de la exención a que se refiere osta 
Irccc.ón. e: cousonte deoeró ocompcñor al efecto d.c:c- 
rncn de Ja Socretcríc ce Desarrollo Agropec'Ua~io. 

ARTICULO Sc.-- 
11.- - .. 

D). 14 el millcr cnuol, cuandc 0:. inmueble i<:n;;:a 
un ,,-'.l!or Catastrai de mes de $ 3'000.0CIJOC. 

(Viene. de kt lra. págino). 

C).- 12 o:: millar cnucl si el valor cotcstrol del in- 
mueble excede de $ i ·oo0.000.0C. pero no de $3'0ú0.0CO.OO 

Número 32.- Se reforman. adicionan y derogan diver11os Articu· 
los de la LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE MEXICO. 

Número 33,- Se reforman diversos arti.culoa del CODIGO FIS 
CAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

SECCiON 1'.CRCI:i\Jl 

PODER EJECUTIVO DEL PSI'ADO 

DECL~OS EXPEDIDOS POR LA xrvnr LEGISLA'CURA 
DEL ESTADO. 

s :_¡ MAR 1 O : 
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ARTfCL'LO 56.-Es 0bjeto de c~:c impuesto la p~r- 
ccpc:ón de ingrc'.;Os d~rivados del arrcnda:'1icnt0 o su~- 
~rrendaniiento de! suelo que se us~ o destine para activ1- 
dad:::s industriales, comcrcfr1les o <L: !)rest~cióa d:.: servicios. 

ARTICULO 57.-'.:ion sujetos de este i:n!')uesto el 
arrendamiento o el ~tiharrendador del suelo que se use o 
ck.=:'. i~ne p~1 ra <:ctivi<ladcs industriales, comerciales o de 
pre~tación de servicie~. 

ARTICULO 58.-Los arrencbtii.rios o subarrcnchta- 
ric' que paguen !as rentas ~ re:·;cr.ciones. :¿ravad~s por es- 
te imp~1esto. tendrán la oblt5:1::~0.n de ex!g1r al a::ren~ador 
o ~.! subarrndador, como reqtPs!to previo para cuhnr lac; 
nr·~:;tRcione' rcclam~das. oue le~ comprueh~ con bs rec~-· 
bo<; cficia~'.:s c:·:pedidos por la S·~cretaría de Finanz¡r~ c~1'.1r 
ol 1:or:!cntc en ·el ;.::i,!:".O -de e::·;~ impues!o y, en ca0.o de ~ue 
rn) ~,~ ha~a tal co11'r;·ob'.'.r;i{1r:, e~tarán obligados a ;ct.c?.1.:r 
el in~p~:csto correspondiente y a cnternr!o en la Of1cma 

(pa5a a !a s'.quien~e pé:gin~) 

H.--Cuando <>e frate de Ci;.1trn.tos m¡vados que no ~·~ 
so:!v:.tan a la certificación de las firmas por la autor:und. 
deatro de los t rcinta días hábiles sigu;entes a la foc:~a de 
su celebración cualquiera que sea el lugar {1':~ su otorg~:- 
n' :,,;:~o: la Secret;iría de Finanzas está facultad:.i p:ira Y~ 
rif¡car la autenticidad el·~ la misma fecha, así coi~!o si se <;~~ 
tara del primer contrato o de subsecuentes <r<1~1srni.:;ioncs. 

ARTICULO 54·.- L•\s excncio'íle'> a que se refieren 
fo<; Artículos 52 y 53 se so!icit'.\rún por csc~·ito ~ l~ S•xre- 
t<l:Ín de Finnnz,;s, dentro de los noventa dms s;gn;(!i:i;cs a 
la cclcbrnción de b opewcíón correspondiente, deh.;~r¡do- 
~·~ ~'.empañar todas la~ prncoas que d'2muc~;t!·cn b proce- 
üenc> d~ las m;'.:i·nas o en ~;;¡ caso, ofrecer tlichas pruebas. 
~!'_;~ ~er:'in c!ifi:::idns tYHc. el efecto por Ja Secretaría de 
Fi;rnnzas. · 

ARTICULO 5!.-- . 

ARTíCUl.0 r,.J.· La S~crot~r~.:t de F'.nanZ8:3 hará b 
¡:;.:•.::dcc:lón rl""'. imq:ie::i1o a que se r~!i~re cc.'.e Capítulo 
~ ... :~e :\·07. r::~_:f) ~-t:.~:bcr 2os d~c~G.~acio~e::; ~:e 1:-:.:.. ca!.~sant~~~ 
r~"P.V :n le: vcrif:cación ccr:e~p:mdiente. 

ARTICULO 't6.-La consulta escrita en relación a l;~ 
base gravablc del ¡mpu::sto que ~e formule a Ja Secre!ari¡~ 
de í!naní'.:'.S por los Notarios o por los interesados, d~ber(t 
reso!Y~rs~ dentro de les treintn <líus hábiles siguicnt~·; n l;.1 
f:·cha de su prescntadón. 

."·.:úlCi_'!,O t.\1.-- La Secie'.arí-:..: de Fi!'1or.:~c:.:; <?stC.:~ la 
c-.1kdc ?~: . .::: c::r.;:):cl.:)Gr ~::x vercc!C.ad do l-::s da'.os de 
:.::.:·~ ~:~.:·;c:c~cc::.~:.c~:.~ .. ·~· r2~C;3 de c:.~.,¡c· s~ ~orm·...i~ .. ~ h1 Hquidcr .. 
e f.,; ~lz0i :::ip::c~::o e (l·2spués de hecha y pa~;adc el gra- 
v:o:;·ne:- . .:::1 es~e ú'ti~c cc:f;G, Jo; causan1es c:;'.é::n cbli- 

~í;~5~':~ ~~~i~~~~i~~~sc!~~~;~r~E;~~!.;~~/~~=;,~efl~0~'rl:l·c¡~/~'.~: 
¿~el d~~ r.u~:~ d8C~cc·ac:~.::::nes. 

y ... Cuo:1do l::l Sec:f''oria de Lr:c:nzcs io estime 
nr:?.ccsar'.:>, podrá r.;clícita:r de los Notarios :'úb!ic:,s o de 
los dec!a:a!1tes. que le proporcionen una cc~Ji:::i ~111bri 
·. :;::o d'.3' ic: Esc:·Jü!a en c;ue se hubic:,.,; hecho co;i."ta: 
e[ crc'.o o céln!rcto de que St? trate. 

ARTiCüLO 41.- 

ir~·:;t·.:·:.c:~::~::; d~~ crédito, o el seflalado on el cct~, op~- 
r,~:·iói1 o contra:o respective. 

Il. 'J'"'atór.dose de bion8s inmueb~e·.:; ubicad:x,; en 
7.t:1C!S no cotc¡.;,lr<::das, e! vc.lor ciu:: reRuHe maye: entre 
fon siguien'.cs: El valor con el eme se e'.1cuentre!1 f~ca'.- 
mcP-k~ re0is+.rados; el asiqnc~~o ·r:;or b Secretaría do Fi- 
nCT!""···, ·o ~11~ der.0'.,,,,,..,;.,~. ~1 d"' ....,, l', -~ct·,... -' ~ ....... _ .,___ '"'·::.:i .. ·.-t ... ~, '"'· ........ a uo p .. . .. !~::too po. 

f,'.ff!CULO 32.-- l.8:·; rn::i~k(;i::;.-1es de !:: Sec:-e!ar!a 
de Finanzc:s dictadas en relación ccn el Impuesto Pre- 
d:úl que eslc;blece este Capítulo. pod~érn ser recurridas 
o impugnadas e~ su cm:·o, en la !orm:1 y términos se- 
ñalados por d Código Fiscal del Estado. 

.Z\TITICULO 38.- . 

fr no 1·.) h'ciPrP'• se tendré corno c1.-..,.,..,;~.j1'0 r,c--• 1~ .. 
efsctos de. e~;t~ CcdÍu!;, ~i- qne !-;;;b!er~-~--~;1~01;d~- ~;~ 
~,,.~-:::,..m~ri1:; o en su dofcc::o el predio mrnt¿~:). 

ART!'.::t.P .O 31.--· i..~;;; :;:;;_),:'.~:::; c:(:l >rn·,¡.:r:.::'.o e:-.:arén 
,.>~:·:r·:(:·dc::: r: ·:n~n(ff':·.:.for a k: s~:::retar~~:.r de F~~:c·.:zcs, pcr 
conduelo ch le Olicln« Rentístico respectivo, los ccm- 
hio::; ele domicüic den1:,: de los quince dl::l:; si'.]uie;1:::~3 
a r::rrF:::-1 on <'.'!~le t: ' ckct('cm. 

También •,:-.. consideren comprendidos en cs'e A:- 
!~c;.!l::> L:.~3 mcn.Iestcc'cnes de d.visión o ~1 ..• :3~6n de pre 
c;·:·c.s en q:.10 :-!O se cce:e troslodo .:_~e dorn inic ·:;~g1:no,..sea 
~c.:~~j·'~~~;:::i~~r~-c::;~?$ .~~,,,: l ¡~~~º 'divi~:;:::J r-;;i ;;c::r:::~ el~] 
C:·•.1.1..~ del pro¡ ...... ::r.i... .. o _!~que .l· .• ~ prernos rusi ... ·n 
e.ce co::-:·c·:pc:1d::n: e:: un so:c !)rop;~:a..ri'o. Los Notorios 
?(:bUC83 ~~1Jc cutcricen dic.xo es::J"ifur::r~ t:::·:::(~.~ :~n :>I:l~·J:t 
cón t1 ' :rr..cn'.<7f;tc:, tcmb.én osos ccntrotcs. resoluciones 
e crrtv: e¡ le Sec~~L-::r:o (10 f:nn.n7.c:s por co;i.~>~:~~J c1e le 
or.;:::·.::; Ilcn!istb:r ;·,:c'?.r,2c'.'v,:¡, dentro da] mismo término 
('''.'r• ('"'f~,;...,i., ' ,' · Io r .,~_.,_;, - .1·.., ~ ) , - .... ·--·-, ce e1 p ,0_., .r. .. ".';º' puo.l,~n~o .cmpecr pa 
Y(~ este dec'.o In mcni'cstoción que zorrnu.cn en relo- 
c>'i-:-: con el Impuesto sobre Troslocíón do Dcmir.lo y 
e·:;::~~ operccones con bie~0~ i!'lt~,..1::;h~P.s. 

ARECU!...O :::O.-- . 

S~ ··o:n~·;C:J.:Tc dicho piczc Y no oc G:rprr:sc:r .:~·~·> ~::.~· 
<c.;; o ne so p;e~:entcn los documentos 'o p.cnos a qua ::.:: 
r·.:::'.Grc el pórrclo cmterior, la Secre.cr!c de l·'i:~:!nzci:.. r.o 
tomcrcr en cuenta les mcniíestccioncs e cv.sos, ::i:1 ;·:c:~ 
ju.c,o <le irnpcr.or G! inlrcctor los scr.c.oies que , .. rece- 
con. 

/d"!'ICULO 29.- . 

hlTiCUI e ?S.--- ! .o:; rec:::::~J'l ce pc:·:::-c que expido 
la ~).~c;c~Gr~G 6.r= f~nc-n~zcs, 1:ai(.r:Jo~e dE:~ impuesto Pre- 
c.: .'. s.ólc :.:..~!d:··:in,. efectos ~11 relcción con e:·.;t~ rnisrco 
::rn;)L!0Sfo. 

J\RTIC:Ul.O 7.rl .-En lec; ceses de predics no cctos- 
t: ..;:civ.',; o no reqistrcdos en !a Secretcrio de Finanzas pcr 
ccusc., imputcblcs a~ sujeto del impuesto, se hará el Jt;- 
cobro de cinco cfios atrás a la fecha: del descubrimien- 
.o d(')! p:·2'.'lio y la cuo.c se cplicoró de ::.1C\.1C-~do con lo 
cl::~:··:..i.!Z'·sto cr; la sección cuor!cr de ~~:8 Ccpitu.o. 

ART!CULO 22. De conformidcd con lo dispuesto 
por el Artf.:::t.:2o '.l Fracción IlL ::::i Secretoríc C.0 Fir.onzcs 
.cndró ccc. 6n real para e: cobro del impuesto y de les 
p.cstccionos accesorias a éste. 
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ARTICULO 91.-Son sujetos de este impuesto quie- 
nes perciban los ingresos a que se refiere el Artículo ante- 
rior, y todos aquellos profesionistas con ! ítulo registrado 
ante la Secretaría de Educación. Cultura v Bienestar So- 
cial. mismos que no sean sujetos al p:1gn de! Impuesto al 
Valor Agregado. 

ARTICULO 97.-La obligación (~C empadronarse y 
de proporcionar los datos y documentos que les sean solici- 
tados por la Secretaría de Finanzas, existe también pura 
los retenedores del impuesto. 

ARTlCULO 76.-Lo., Jueces, durante los precedí- 
mientes en que se demande el cumplimiento de las obliga- 
cienes contractuales, en relación :· los inarcsos que se tie- 
ne derecho a percibir por el concepto a -que se - refiere el 
Artículo 56, exigirán que se compruebe con la constancia 
de las uutoridades fiscales, haber presentado las manifes- 
tac.ones r. que se refiere el Artículo 71 de esta Ley. 

ARTICULO 77. - Para efectos de este impuesto. las 
autoridades judiciales tendrán además de las señaladas en 
el A '"tkuio anterior, las siguientes: 

!.-Exigir a quien demande de ellas el cumplimiento 
de !: •, obligaciones nacidas de los actos o contratos que 
otorguen derecho a la percepción de ingresos por el con- 
ccpto a qui; se refiere el Artículo 56, que compruebe que 
los documentos en que funda su acción o que presente 
como pruebas, fueron registrados en la Secretaría de Fi- 
n<:J.J1?J.s. 

11.-DZ\r aviso a la Secretaría de Finanzas de la pre- 
sentación de las demandas, contrademandas y excepcío- 
ncs, asi como de cualquier promoción posterior, cuando 
implique desistimiento de alguna <le las partes y de las 
transacciones e convenios ~1 que éstas pudieran llegar, si 
estos hechos ocurren dentro de un procedimiento fundado 
en actos o contratos (le los que se derive el derecho a ob- 
tener ingresos por el concepto señalado en el artículo .56. 

IlJ.--Dar a conocer a la Secretaría ele Finanzas las re- 
soluciones que se dieren en 'º' casos señalados en la Frac- 
ción anterior. 

A.RTfCULO 78.-Los Registradores o encargados del 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, no podrán 
; nscribir rítulos, ccntratos o documentos en q·.ie se hagan 
constar ooeracionc- de las oue se derive el derecho a obte · 
ner ing;·t:·,o~; por el concepto a que se refiere el Artículo 
56. s.i no se les acredita previamente, con la copia sellada 
por las autoridades fiscales en donde conste haber presen- 
ud(\ las dccla raciones que previene el Artículo 7 l. 

ARTICULO 74.-Los Notarios ante quienes se efcc 
túcn los contratos de Jos ouc se derive el derecho a obte- 
ner ingresos por el concepto a que se refiere el Artículo 
56, están obligados a: 

l.--Dar aviso a la Secretaría de Finanzas de la reali- 
i'i~CiÓf'. d~ dichos actos o contratos, dentro de los quince 
(.h:~ siguientes a: 

IV.-A proporcionar a las autoridades fiscales todos 
los datos y documentos que éstos soliciten en relación coa 
el contrato respectivo. 

Las manifestaciones y avisos deberán presentarse de- 
bidamente firmadas por los sujetos del impuesto o por sus 
representantes legales, dentro de lo\ quince días siguien- 
tes a la cclebrución Je! contrato correspondiente. 

Diciembre :H de J981 GOBIB.RNG,. DEL 

l.').-UbicaCión del inmueble arrendado o subarren- 
dado. 

d).--Clave catastral o número <le cuenta del inmueble. 

A la manifestación se acompañará una copia del con- 
trato de arrendamiento o subarrendamiento, con la cons- 
tancia de haber sido registrado en la Oficina Federal de 
Hacienda. En caso de subarrendamiento, se presentará 
también Ja copia del contrato de arrendamiento celebrado 
con e! propietario del inmueble. 

La presentación deberá hacerse en Ja Oficina Rentís- 
tica Estatal de la Jurisdicción del causante, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la celebración del con· 
trato. 

II.--·A dar aviso 001 escrito de las modificaciones que 
se hagan al contrato - respectivo. 

IIT.-A dar aviso por escrito de la terminación del 
contrato. 

ARTICULO 71.- Los en usan les de este impuesto es- 
tarán obligados: 

I.--A presentar una manifestación pcr escrito del Con- 
trato <le Arrendamiento o Subarrendamiento, que contén- 
dr:'i los siguientes datos: 

a).-Nomhrc y domicilio de los contratantes. 
b).!mporte mensual de la renta estipulada en el con- 

trato. 

lII--·-Gnrantizar el interés fiscal cuyo monto fijm·ú 
fa Secretaría <le Finanzas, entre tanto se obtiene el pago 
de Jo<; ingresos sobre los que se causa el impuesto y se cu- 
bra éste, o se cancela la cuenta respectiva por acuerdo tle 
las autoridades fiscales v a petición del causante, por la 
imposibilidad debidamente comprobada de hacer efectivo 
el cobro 

También oodrá suspenderse el pago del Impuesto a so- 
licitud del causante, cuando ante la Secretaría de Finan- 
zas se compruebe que no se han recibido ingresos grava- 
bles .. por causas que no sean imputables al mismo causan- 
te. En este caso la suspensión se concederá previo el cum- 
plimiento de las condiciones establecidas en las Fracciones 
11 y 111 anteriores. 

ARTICULO 67.- . 
Al efecto. el mismo causante está obligado a dar avi- 

so de eilo a Ja Secretaría ele Finanzas y a cubrir el ::.1- 
puesto dentro del término <le quince días contados a par- 
tir de la fecha en que reciba el pago. 

ARTICULO 6(>. - 

Rentística de <;11 jurisdicción, dentro del plazo establecido 
para el cumplimiento (•e la prestación. 

En todos los casos. los mencionados arrendatarios o 
subarrendatarios serán solidariamente responsables, con el 
causante <le! impuesto om'tido, del pago de éste. 

ARTICULO 60.-Es base de este impuesto el monto 
total Je i:. renta mensual percibida. 

Travindosc del suelo con construcción, Ja base detcr- 
minará restando d~ la contraprestación pactada por la to- 
talidad del inmueble la parte correspondiente al suelo, ~.i 
guiendo h. prcporc.ón del valor catastral entre terreno y 
construcción. 
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II. · ·· Disolución de personas morales: $ 300.00 
III. Nombramiento de liquidadores y liquidación 

de personas morales: $ 300.00 
IV .... Disolución y liquidación do persones morales 

cuondc se lleven a cabo en un solo acto: $ 400.CO. 
V.-- Actas de oscmb'ecs de socios o de juntas de 

rrdrnin.strrrdores: $ 550.0ü. 
VI.-- Mocii.icccioncs al pacto social constitutivo. 

siempre que no se refiera a un aumento de copítc: so- 
e.el: $ 650.00. 

VII - Olorqcmiento o substitución de poderes ge- 
norclcs y nombrcrnientos y renovoción de !os mismos 
conferidos a gerentes, actores y cualquierc: otros man- 
dctcri es: $ 400.00. 

IX.- Fionzcs de corredores: $ 650.00. 
X.· Depósito de la firma en facsímil de Jos cdmi- 

nistrcdores: S 650.00. 
XL-· - Depósito de copia autorizada por balance: 

$ 650.CO. 
XIII. Transformación de sociedades: $ 650.00. 
X!V.·· Otros actos inscribibles conforme a les Este- 

tutes: $ 800.00. 
ARTICULO 113.- . 
!I. Cuando no se determine e! valor: $ 800.00. 
ARTICULO 114.- . 
l.- Corresponsolic. $ 650.00. 

Vi.- Cancelaciones de !os actos o contratos señala- 
dos en las írcccíones L 11 y V: $ 650.00. 

ARTICULO ! 15. . 
I. providencias precautorias: $ 650.00 
II.-· Suspensión de paqos: $ 650. 00 
lII. Quiebras: $ 800. 00 
!V. Otras resoluciones: $ 300.00 

ARTICULO 116.- ··-------·····-······ ... 
I. Expedición de certiliccdos de no ínscrip- 

ción: s 600.00 
JJ.- Expedición de certificcdcs de inscripción para 

los efectos del artículo 932 del Código Civil: $ 650.00 
l!I. Expedición de certtlícodos de libertad o exis- 

tencia de gravámenes, hasta por veinte años: $ 600.00 
IV. Expedición de copias certificadas: 

(pasa a la siquiente página) 

Cuandc no se tenga vclor: $ 800.üD. 
ill.··-- Por coneelcción de cuc.quíerc de Jos acles 

conier.dcs en este crtícu'o: $ 800.00. 
ART:CuLO 112.- . 
J.- . 
C) Si el valor es indeterminodo: $ 650.00 

L- - 

G"::1 :lc: •::- ~;e :'-'r..,.;o vnlor determinado S 8CO OL 

A:nrCULO : l ! ,· · 

Cuando en el acto inscribible o anotable se determi- 
ne. insier:e o declare vclor. sobre éste, 3.5 al millar. 
Cucndo no se determine inserte o declare el valor: 
$ 800.00. 

Cancelaciones de cuc'cuíero de los actos anterio- 
res, por coda uno: $ 650.oO: 

IIJ.- ... ······-·-··-······. 
A) Testamentos: $ 650.00 
B) Auto de designación, aceptación, discernimiento 

de albacea. dcclaraci6n y reconocimiento de herederos 
si consta en el mismo documento: $ 650.00. 

Si los actos señalados en el pérrolo crnterior no 
constan en el mismo documento se p:rgOYán $ 650.00 
por cada uno. 

C) Substitución del cargo de albacea: $ 650.00 
D} Repudio de la herencia: $ 650.00 
r:} Autorización para vender o crovcr bienes de 

menores: s 650.00 
F} Poderes civiles y substituciones: $ 650.00. 
G) Sociedades conyugales: $ 400.00 
H) Dep6sito de testamento ológrafo: $ 650.00 
1) Otros actos inscribibles: $ 650.00 

........  . $ 650.00 
D) Consti'.1Jción del régime!'l eondomin.ol, por cedo 

uno de los departamentos. despachos, vi·1iendas, locc- 
les o cualquier otro tipo de unidades privativas: 

$ 650.00 
E} División de la propiedad. por cada uno de los pre- 
dios rns1.iltantes: $ 650.00 

F) Fusión de Predios: $ 650.00 por cada urro de los 
predios fusionados. 

G) Informaciones posesionarías: $650.00 por cada 
predio. 

H) Inmctr.culcción: $ 650.00 por cada predio. 
I} Actos, contratos, convenios o au'.orizacioncs por 

los que se Ircccione. lotifique. relotiíique o subdivida un 
predio 5 600.00 por cada lote o fracción 

J) Adiudíccc.ones por herencia, sobre el valor ca- 
tcstrol e de evalúo. 7.5 al millcr. 

II.  . 

B) Ccpi:u:aciones matrimonia:es sobre inmuebles y 
disolución o '.'.qaidación de lo soc.edod conyuqcl. sobre 
los mismos: 

ARTICULO 110.· 
I. . 
A) Apeo y deslinde: $ 520.00 

El pago <le este impuesto :;e hará en la Oficina Ren- 
tística de la Jurisdicción del causante o donde lo disponga 
la Secretaría de Finanzas dentro de los treinta días si- 
guientes a la fecha <le la publicación. en la Gaceta del Go- 
bicrno, de la autorización expedida por el Ejecutivo del 
Estado. 

ARTICULO 102.· ·· . 
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ARTICULO 124.-Los servicios que preste la Direc- 
ción de Catastro por concepto de expedición de copias y 
reducciones de planos, relaciones de triangulaciones, nive- 
laciones y poligonales, así corno registros, avalúos y todos 
los demás datos inherentes al catastro causarán y pagarán 
un derecho de $100.00 por cada hoja carta que se expida 
más el costo del material que se utilice. 

ARTICULO 125.-Los documentos que la Dirección 
de Castatro expida a las dependencias de la Federación, 
Entidades, Municipios y a Organizaciones Públicas que de- 
pendan de los mismos. causarán y pagarán el 50% de la 
cuota señalada en el artículo anterior, más el costo del ma- 
terial que se utilice. 

ARTICULO 126.- . 
1.-Por cada hoja o fracción escrita a dos caras a 

renglón abierto $ 30.00 
2. - Por cada hoja o fracción escrita a dos caras a ren- 

glón cerrado $ 60.00 
CAPITULO 111 

DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS 
POR LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO 

ARTICULO 127.-Por los servicios de inspección que 
practican las Autoridades del Trabajo, en cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley Federal de la Materia, se 
causarán los siguientes derechos: 

A).--En las visitas para inspección de condiciones de 
trabajo, la suma que resulte de aplicar por cada trabaja- 
dor o empleado que preste servicios en la empresa inspec- 
cionada, el importe correspondiente al 10% de un salario 
mínimo diario general de la zona económica en que la 
fuente de trabajo se encuentre establecida. 

B).En las visitas para inspección de seguridad e hi- 
giene, la cantidad que resulte de aplicar Jos siguientes fac- 
tores: 

1.--Por cada trabajador o empleado que preste servi- 
cios en la empresa inspeccionada, el importe correspon 
diente al 10% de un salario mínimo diario general de la 
zona económica en que Ja fuente de trabajo se encuentre 
establecida. 

2.-La suma que resulte del punto anterior se multi 
plicará por el factor que adelante se detalla y que sea apli- 
cable a la empresa de acuerdo a la clase en que se encuen 
tre registrada de conformidad con la clasificación de ern- 
presas y grados de riesgo para el seguro de accidentes de 
trabajo y enfermedad <le trabajo de la Ley del Seguro So- 
cial. 

VALOR HASTA 50,000.00 J00.00 DE 50,000.01 .. 100,000.00 400.00 
DE 100.000.01 " 200,000.00 500.00 
DE 200,000.01 300,000.00 600.00 
DE 300,000.01 ,, 400,000.00 700.00 
DE 400,000.01 " 500,000.00 800.00 
DE 500,000.01 " 600,000.00 950.00 
DE 600,000.01 700,000.00 1,150.00 
DE 700,000.01 " 800,000.00 1,400.00 
DE 800,000.01 900,000.00 l,650.00 
DE 900,000.01 " 1000,000.00 1,900.00 
DE 1000,000.01 EN ADELANTE 2,200.00 ........................ 

del interesado, de acuerdo con la siguiente tarifa: Inmue- 
bles con 

vi'ir:.=p·~á~~i~a de avalúes periciales realizados _por 
perito designado por la Secretaría de Finanzas, a solicitud 

C). . 
Vehículos con capacidad hasta de 3 toneladas $ 500.00. 
Vehículos con capacidad de más de 3 a 8 toneladas 

$1.500.00. 
· Vehículos con capacidad <le más de 8 a 12 toneladas 

$2,000.00 
Vehículos con capacidad <le 12 toneladas en adelante 

s 2,500.00 

B. . 
EXPEDICION: 

Establecimientos de 1 a. Categoría $ 15,000.00 
Establecimientos de 2a. Categoría $ 10,000.00 

CANJE ANUAL: 
Establecimientos de la. Categoría $ 3,000.00 
Establecimientos <le 2u. Categoría $ 2,000.00 

IV.- . 
A. Hora auditor $ 300.00 
B Hora Supervisor $ 500.00 
v. . 
A. . 

EXPEDICION: 
Establecimientos de ta. Categoría $15.000.00 
Establecimientos de ~a. Categoría S 10,000.00 

CANJE ANUAL: 
Establecimientos de la. Categoría $ 3,000.00 
Establecimientos de Za. Categoría $ 2,000.00 

II.-Ccrtificaciones $ 200.00 

ART!CULO 122.- . 
! · · ::::~pdic!én de copies cortiíicodcs de los 
Actas y Eecriturcs S 300.00 pcr cada hoja, incluido 

'e cutctizcción. 
11- Exosdictón d~ copias certiI.ccdos d'3 los do- 

cumcri'cs e· o'cnos cue obren .•1ierc c:!~l pro.oco'o: 
$ }50.0Q p'."r ·ceda hcic. incluido 'e cutcrizcción. 
ARTICULO 123.- . 

J.-.·--· ·-- 
A) Por la primera hoja S 100.00 

ARTiCULO 117.-Sí por cuoiquier ccusc e'. C.oc· .. nnento- 
se devuelve sin reqistrar, se pagarán $ 65.00. 

A:ITICULO 118.- Por cotejo de documentos no auten- 
1:fi::;ado;; que debor; dectinorse al opéndice. pcr 
codo hcjo: $ 20.00. 

ARTiCU!.O : 2l. . 
Por b:o .ncripciones o c.iotccior es que no modili- 
ouen d derecho inscrito, que se hago a solicitud 
de les interesados, de las autoridades o de los no- 

torios que outoriccn el cctc. se ccuecrc y pagará un 
<.k;och'o de$ 800.00 

A) por· la primera hoja: $ 130.00 
3) por cada hcja siguiente: $ 65.00 
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B) Legalizaciones de firmas tle funcionarios judicia- 
l~ 1~00 

{pasa a !a siqaiente p1gino) 

s 40.00 
200.00 
100.00 

ARTICULO 135.- - . 
J.- -····-······· 

A).   ... 
1. DE EDUCACION 

a).-Certificados de estudio 
b).-Títulos profesionales 

2. DE FUNCIONARIOS PUBLICOS 

XII.-.·-·····-·········-····- 
En las zonas catastradas el valor de base de los dere- 

chos será el valor catastral, y en las zonas no catastradas 
el que resulte mayor entre el valor fiscal, el fijado me- 
diante avalúo de la Secretaría de Finanzas o el de opera- 
ción en su caso. 

XIII.-Expedición de certificados de zona urbanizada 
para efectos de planificación $650.00 

XIV.-Expedición de duplicado de documentos exis 
tentes en archivo $550.00 

G) La expedición de licencias de construcción para 
estacionamientos de automóviles causará derechos a razón 
<le $1.00 1\12 de superficie cubierta. En caso de construc- 
ciones mixtas, a los comercios u oficinas se les aplicarán 
las cuotas que establece esta Ley. 

IU.-Expedición de licencias para excavaciones y re- 
llenos cuando no estén incluidos dentro de un proyecto 
autorizado con licencia de construción, $150.00 más S0.30 
por metro cúblico excavado o rellenado. 

IV-Expedición de licencias para hincado de pilotes, 
$150.00 más S20.00 por cada pilote. 

\-'.--Expedición de licencias para demoliciones por ca- 
da metro cuadrado de la superficie cubierta, computando 
cada piso o planta $1.50 por metro cuadrado. 

Vl.e-Expedición de licencia para cambios de techos 
en habitación $1.50 por metros cuadrado. 

VII .-Expedición de licencia para fusión de predios 
urbanos, por cada uno $150.00. 

V'IIl.-Por la supervisión de las obras de urbanización 
de fraccionamientos, se causarán derechos equivalentes al 
2.0% sobre el monto total del presupuesto aprobado de las 
obras de urbanización. 

9.00 
F) Otras edificaciones. 

650. 

8.00 600.00 

B). Edificios de departamentos, de oficinas y comercios 
o mixtos y similares 

200.00 ·tOO 
C) Ldific;¡cioncs industriales, fábricas, talleres, bode- 

gas, gasolinerías, servicios para automóviles y similares. 
300.00 5.00 

D) Edificaciones destinadas a teatros. cines cabarets. 
restaurantes. estadios. plazas de toros, autodrómos, veló- 
dromos, templos, hoteles, moteles, sanatorios, salones ele 
reunión y bailes y similares. 

$-t00.00 8.00 
E) Edificaciones destinadas a condominios en nue- 

vos edificios sujetos a ese régimen o oara el cambio de edi- 
ficio de departamentos a dicho régimen, 

Excedente por M2. 
y residencias unifamiliares. 

3.00 

Hasta 50 M2. 
A).-Casas habitación s (50.00 

l EXAMENES: 
A) Jefe de Planta 2.0 

B) Operadores y Fogoneros encargados 
de generadores. 1.0 
H. REGISTROS: 

A) Jefe de Planta l .O 
B) Operadores y Fogoneros encargados 

de Generadores. 0.5 
llI. AUTORTZACION DE PLANOS 
POR CADA COPIA 1.0 

ARTICULO 129.-Por la autorización de los registros 
de las comisiones de Seguridad, maquinaria, recipientes su- 
jetos a presión, generadores de vapor y otros que conforme 
a la legislación de la materia deban llevarse, se causarán y 
pagarán por cada uno de ellos el equivalente a dos días del 
salario mínimo diario general de la zona. económica en que 
la fuente de trabajo se encuentre establecida. 

ARTICULO 131.- - . 
1.- .. Registro de títulos profesionales y expedición de 

cédulas correspondientes $500.00 
11.-Expedición de certificados realizados en escuelas 

estatales $50.00 
III.-La expedición de hojas de servicio. Por cada pá- 

gina $50.00 
IV.-La obtención de licencia y refrendo anual para 

ejercer una profesión con carácter de prácticos $500.00 
Y--Cada exámen parcial de materias profesionales que 

se sustenten en las escuelas del Estado por Jos alumnos 
que no se encuentren matriculados en ellas $150.00 

VI.-Cada exámen recepcional que sustenten los alum- 
nos que se encuentren en las mismas condiciones a que se 
refiere la fracción anterior $2,000.00 

ARTICULO 132.- - .. 
l. . 

A). __ .. __ . 
a).-Con frente hasta de JO metros $70-00 
b}.-Por metro adicional al frente $4.00 
8).-Cuando para fijar el alineamiento se requiera es 

tu<lio topográfico o planificación especial de la zona ...... 
$550.00 
II.-·-·- .. -·-·············· 

CLASE FACTOR 
1 2.0 

JI s.s 
III 3.5 
TV' 4.0 
V 5~ 

ARTICULO 128.- Por exámenes v registros de Li- 
cencias de Jefe de Planta, Operador y- Fogonero se cau- 
sarán y pagarán derechos señalados en la siguiente: 

TARIFA 
La cantidad eouivalente al número de salarios míni- 

mos diarios generales de la zona económica en que la fuen- 
te de trabajo se encuentre establecida. 
CONCEPTO NUMERO DE SALARIOS 

MINIMOS GENERALES 
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$ 18,000.00 
24,000.00 
36,000.00 

s 2t,000.00 
36,000.00 

transporte <le 

para transporte de II.- Otorgamiento de concesiones 
materiales para Construcción. 

a) Hasta 7,000 Kgs. 
b) de 7,001 Kgs. en adelante 
llI.-Otorgamiento de concesiones para 

carga en general establecidos en Sitios: 
a) Hasta J .500 Kgs. 
b) De 1,501 a 7,000 Kgs. 
e) De 7001 Kgs. en adelante 

CAPITULO NOVENO 
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS 

POR LAS AUTORIDADES DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

ARTICULO 150.-Lo<; derechos establecidos en este 
Capít~lo se causarán por loe; servicios prestados por las 
Autoridades de Desarrollo Agropecuario para el control y 
combate de la rata de campo. 

AR TI CULO SEGUNDO.- Se adiciona el Artículo 
134 Bis, la Fracción IV del Artículo 135 y 153 Bis de Ja 
Ley de Hacienda del Estado de México, en Jos siguientes 
términos: 

ARTICULO 13+ BlS.-·-Por el otorgamiento, transfe- 
rencia y prórrogas de concesiones y permisos para explo- 
tar el servicio público de transporte de pasajeros, carga y 
mixtos en el Estado: 

I. +Otorgamiento de concesiones de ruta para explo- 
tar el servicio de auto-transporte de pasajeros en carrete- 
ras locales: 
a). -Autobuses de primera clase: 

1. Vehículos con capacidad hasta de 25 asientos . 
($36,000.00 

2.-Autohi~es con capacidad de 26 a 36 asientos . 
48,000.00 

3.-Autohuses con capacidad de 37 asientos en ade 
lante 60,000.00 
b).-Autobuses de segunda clase y mixtos: 

1. Vehículos con capacidad hasta de 2.5 asientos . 
24,000.00 

2.-Autobuses con capacidad de 26 a 36 asientos . 
30,000.00 

3.-Autobuses con capacidad de 37 asientos en ade- 
lante 36,000.00 

s 50.00 1.-Revista 

ARTICULO 148.-Por la práctica semestral de revis- 
ta a vehículos y remolques de carga de cualquier capaci- 
d.ad .Y a autobuses de pasajeros, se causarán y pagarán los 
siguientes derechos: 

C) Por la reposición de tarjeta de circulación en la 
pérdida o deterioro y cambio de propietario 50.00 

D) Por Ja expedición de permisos para circular sin 
placas ni tarjeta de circulación, hasta por 30 días 50.00 

ur.Por la expedición de placas demostradoras. cada 
vez S 1,900.00 

ARTICULO 147.-Por la inspección sanitaria practi- 
cada por las Autoridades de Salubridad del Estado adscritas 
a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito se 
causarán y pagarán Jos derechos siguientes: 

a) Motocicletas hasta de 650 de cilindraje 200.00 
h) Motocicletas de 750 de cilindraje hacia arriba .. 

( 250-00 

ro: 

III.-Por la expedición de permisos provisionales para ma 
nejar sin licencia: 

A) Para menores de 18 años 150.00 
B) Para mayores de edad hasta por 180 días, <le acuer- 

do con la fración T de 350.00 a 900.00 
El pago de estos conceptos incluye examen médico, 

psicométrico y manejo simulado. 
ARTICULO 145.-Por los servicios de Alta y Canje 

de Placas y Expedición de Calcomanías y Tarjeta de Cir- 
culación, se causarán y pagarán los siguientes derechos: 

l. Automóviles. camiones de carga, ómnibus, remol- 
ques, trailers, otros vehículos destinados a diversos servi- 
cios, tanto particulares como de servicios públicos: 

A) Por la expedición inicial y canje bianual de pla 
cas, tarjeta de circulación y calcomanías $1,600.00 

D) Por la reposición <le placas por la pérdida o dete- 
rioro 1 ,600.00 

C) Por la reposición de tarjeta de circulación, por la 
pérdida o deterioro y cambio de propietario 150.00 

D) Por la expedición de permisos para circular sin pla- 
cas ní tarjeta de circulación hasta por 30 días 200.00 
TI. Motociclistas: 

A) Por la expedición inicial y canje bianual de placas, 
tarjeta de circulación y calcomanías: 

a).-Motocicletus. hasta 650 de cilidraje $200.00 
b).-Motociclcta <le 750 e.e en adelante 250.00 
B) Por la reposición de placas en la pérdida o deterio- 

s 300.00 
300.00 
300.00 
300.00 

C) Automovilista 
D) Motociclistas 

IJ.-Por la reexpedición y reposición de licencias de ma· 
nejo: 

A) Conductor de Omnibus 
B) Chofer 
C) Automovilista 
D) Motociclista 

manejo: 
$ 900.00 

750.00 
350.00 
350.00 

Por cada inspección. de conformidad con las disposi- 
ciones administrativas que al efecto se dicten o rijan en su 
caso, de $2,000.00 a $5,000.00 

ARTICULO 144.-POi los servicios prestados por las 
Autoridades de Tránsito se causarán y pagarán los siguien- 
tes Derechos: 

T.-Por Ja expedición inicial de licencias de 
A) Conductor de Ómnibus 
B) Chofer 

$100.00 
$300.00 

s 100.00 

$100.00 
$300.00 

TII. 

11. . 
A) .•....................... 
l. Si et monto no excede de $10,000.00 
2. Si el monto es superior a los $10,000.00 
B) ·················· 
1. . . 
a) Si el monto no excede de $10,000.00 
h) Si el monto es superior a los $10,000.00 
2. Personales 
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(Pasa a la sig•Jiente págin:::) 

$ l,000.00 
2,000.00 
4.000.00 
?.,000.0Q 

1. 0e 1 a 5 concesiones 
2. de G a l O concesiones 
3. De mós de 10 concesiones 
e) A utorizcción de cmphcción de ruta. 

i;} Ccnces.cnes cC!C servicie G.~ trcmsoorte er. cu 
!·~:r;O'ii:E\:, de ::.ú:;:.i:]e~: especiclizcdo en ccsclercs rore 
perscncrl de emprescs y escolares; de mc.encles porrr 
ccnstr ucc.ón: espoc.clizodc :::le carga en genera!: 

s 2.000.00 
6,000.0Q 
8,0!J0.00 

e) De l a 5 concesiones 
o) De 6 a 10 concesiones 
e} Más de 10 concesiones 

a) Concss.cnes pare Servicie de Trcnspcrte de Pe- 
sojer os pcr Ruta: 

XUI.- Pcr estudies Técnicos y Económicos pera el 
e to~c1::m}2n'.::> de ::o;0ces'.cnes ·¡ cutcrizcción de amplia- 
cien de ru:c ·~· terr itorio ~:e operoc.ón: 

;cr ·-- Pcr ¿,;\1'.::;ec;n~iento ce :xtención de Sitio de 
Au.crnóvi'es Js A:C!·-:i!s! $ 4,000.00. 

250.00 500.00 

375.00 750.00 

?ON A 13: Po; ceda cutcbús 
~·~1·.~ s:e destine al servicio ce 
crncllcción. 

~:~o~:A C Fer cedo cutcbús 
qt:e E2 des.íne e~ servicio de 
crnplicrción. 

zo;;A A: Por cede cutcbús cuc se destine al serv> 
e.o de ampliación $ l ,000.00 $ 500.00 

la. CLl\St: 2a. CLASE Y MIXTO 

XL-- Por ampliación de ruta del servicio público de 
Transporte de Pasajeros. 

100.00 

s 200.00 

200.00 

X.· Por los siguientes servicios varios: 
a) Cambio de Vehículos 

b) Aumento di! cada asiento. 
e) Aumento de cada tonelada de 

capacidad de carga. 

d) Transportistas. de Carga en General. 12,000.00 
e) Transportista de Servicio Especializado. ~.COO 00 
f) Automóviles de Alquiler. !~.000.00 
g) Otros Vehículos de diversos 

Servicios. 12.000.00 

[2,000 00 

12,000.00 

I0,000.00 

3. Autobuses con capacidad de 37 
asientos en adelante. 20,000.00 

b) Autobuses de Segunda Clase y Mixtos: 
a) Vehículos con capacidad hasta 

25 asientos $ 8,000.00 
b) Autobuses con capacidad de 

26 a 36 asientos. 
e) Autobuses con capacidad de 37 

asientos en adelante. 
C) Transporte de Materiales para 

Construcción. 

s 16,000.00 

s 12,000.00 

3,00000 
3,000.00 
3.000.00 

3,000.00 

s 10,000.00 
S.000 00 

VIII.- Transferencia de Concesiones y Permisos entre 
paniculares. siempre que no sean aportaciones en titulari- 
J~~d a personas morales: 

~) Autobuses de Primera Clase 
b) Autobuses de Segunda Clase y Mixtos. 
e) Transporte die Carga en General 

establecidos en sitios. 
<l) Transporte de Materiales 

para Construcción. 
e) Automóviles de Alquiler. 
f) Otros Vehículos de diversos servicios. 
IX.· Prórroga de Concesiones: 
a) Autobuses de Primera Clase. 
1. Vehículos con capacidad hasta 
di! 25 asientos. 
2. Autobuses con capacidad de 26 

a 36 asientos. 

Vil.-·- Otorgamiento de concesión para Automóviles de 
Alquiler. s 24,000.00 

s 6,000.00 
1,000.00 
8,000.00 

s 18.000.00 

8) Automóviles para Servicio Especial de Turismo: 
1.-Automóvilcs con capacidad hasta 

de 5 asientos. 
2.-Auwmóviks con capacidad de 7 

asientos. 24,000.00 
C) Vehículo> para otros servicios que requieran otor- 

gamiento de concesión. 36,000.00 
VL-Otorgamicnlo <le concesiones para Transporte <le 

Arrendamiento: 
A) Capacidad hasta de 1,.500 Kgs 
B) Capacidad de 1,501 a 7,00 Kgs. 
C) Capacidad mayor de 7,000 Kgs. 

30,000.00 

36,000.00 

2 ... -Vehículos con capacidad di! 26 
a 36 asientos. 

3 .. Autobuses Cl>ll capacidad de 37 
asientos en adelante. 

V BJS.-·-Otorgamiento de concesiones para transporte de 
servicio especializado de pasajeros, cuando el conccsiona- 
rio sCH persona física o moral distinta a! público usuario. 

A) Autobuses para Servicio Especial de Turismo: 
!.- .. Vehículos con capacidad hasta 

de 25 asientos. S 24,000.00 

6,000.00 

5.000.00 

$ 4.000.00 

$ 18,000.00 
21,000.00 
2+,000.00 

V.-Otorgumiento de concesiones para uanssorte de 
Servicio Especializado de Pasajeros, cuando los concesio- 
narios sean los Sindicatos de trabajadores y los Planteles 
Educativos, quienes presten sus propios servicios: 

a) Autobuses de Arrendamiento para Transporte de 
Personal y Escolares: 

1. Vehículos con capacidad hasta 
de 25 asientos 

2. Autobuses con capacidad de 26 
a 36 asientos. 

3. Autobuses con capacidad de 37 
asientos en adelante. 

IV.-Otorgamiento de concesiones para transporte de 
Servicio Especializado de Carga: 

a) Capacidad hasta de 1,500 Kgs. 
h) Capacidad de 1,501 a 7,000 Kgs. 
e) Capacidad mayor <le 7.000 Kgs. 
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1.El Gobernador del Estado. 
II.-EI Secretario del Finanzas. 

III.El Director General de Ingresos. 
IV.-El Director de Catastro. 
V.-El Procurador Fiscal. 

VI.-Los Sub-procuradores de la Dirección General 
de Ingresos 

VH.-Los Sub-Procuradores. 
VIIJ.-Los Jefes de Departamentos de la Dirección 

General de Ingresos. 
IX.-Los Delegados Fiscales. 
X.-Los Administradores de Rentas. 

XI.-·-Los Receptores de Rentas. 
XTI.-Los Agentes Fiscales. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones III y 
XII tendrán, además de las señaladas en los Ordenamientos 
respectivos, las facultades que les delegue el Secretario de 
Finanzas. 

<lo: 

La aplicación de las disposiciones a que se refiere este 
artículo le corresponderá al Ejecutivo del Estado, por con- 
ducto de la Secretaría de Finanzas y demás autoridades ad- 
ministrativas que prevengan las leyes. 

ARTICULO 10.-Son Autoridades Fiscales del Esta- 

DECRETO NUM. 33 

LA H. XLVlJI LEGISLATURA OEL ESTADO DE 
MEXlCO, DECRETA; 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 9o. 
último párrafo, 10, 12 segundo párrafo, 15 primer párrafo. 
16, 17 fracción n, penúltimo y último párrafos, 18, 24 úl- 
timo párrafo, 30, 32, 34, 35 primer párrafo y fracción I, 39, 
40 penúltimo y último párrafos, 44 fracción V. 45 último 
párrafo, 60 fracción r, 62, 65 segundo párrafo, 65 Bis, 68 
fracción Xf, 69 primer párrafo y fracción H, 70 primer pá- 
rrafo y fracción 1, 71 inciso j) de la fracción I, 73 
primer párrafo de la fracción V, segundo párrafo de la 
fracción VTI e inciso b) de la fracción X, 74 primer párrafo 
de la fracción IV, 75 fracción I y penúltimo párrafo. 77, 
83 fracciones I, 11, X primer párrafo y XI. 88. 90 93, 96 
fracciones I, Il. 97 fracción 1, 99, 128 último párrafo, 130 
último párrafo, 135 segundo párrafo, 137, 141, 143 último 
parrafo, 155 último párrafo, 156 primer párrafo, 156 primer 
párrafo, 160 inciso a) de la fracción I, 162 último párrafo, 
167 segundo párafo. 168 fracciones T. rv, V y VI, 181 frac- 
ciones I y VII, 183 fracción IV y último párrafo, 194 frac- 
ción ur, 196 fracción U. 199, 202, 206 tercer párrafo y 208 
segundo párrafo, DEL CODIGO FISCAL DEL EST AOO 
DE MEXICO, para quedar como sigue: 

ARTTCUJ,O 9.-- .. 

El Ciudadano Lk. ALFRl!:DO DEL MAZO GONZAUiZ, 
C.obernador Constitucional del Estado Libre v sobera- 
no de México, a sus habitantes. sabed: · 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido :1 bien apro- 
bar lo siguiente: 

TRANSITORJOS 
ARTICULO UNICO. El presenta Decreto entrará 

en v!gcr al día siguiente de su publicación en el Pe- 
ríódic'o Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dedo en el Palacio del Peder Legislativo, en Tolucc 
de Lerdo, México, a los veinticuatro días del mes de Di- 
ciernbre de Mil Ncvec.entos Ochenta y Uno.-- Diputado 
Presidente, Líe. Jaime Almazán De!qado.- Diputodo 
Secretario. Lic. Lorenzo V:era Osomo.- Diputado Se9re- 
torio, Suplente. C. Jasé Rico Avila.-Rúbricas. 

Por lente, mando se publique, circule, observe y se 
!e dé el debido cumplimiento. 

Toluoe de Lerdo. Méx .. a 30 de Diciembre de 1981. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ. 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

UC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

UC. ALFREDO BARANDA GARCIA 

Les concursontcs que resulten Eeneiicicdos, C'-'0r:- 
:-6n uckmás. lo: d!!c~0r.cí::! entre e! pagc efectuado por 
estos derechos y derechos por estudios técnicos y eco- 
nómicos correspondientes. 

ARTICULO 135.- - ------------·------- 
IV.-- Protocolos. 
a) A utcrizoción de Protocolos Ordincr.os $ 1,000.00 
n) Au.crizcción de Protocolos Extraordinarios EXEN- 

TOS. 
J\RTICULO 153 BIS.-·- Los Derechos eetoblecidos en 

este iitulo. no serón ccusodos por '.es trobcicdores 
cuando soliciten a cualquier clase de autoridades del 
Esrcdo, copias y certiiicocioncs poro ser presentodcs co 
mo pruebes ante los tribunoles de trcboio. 

ARTICULO TERCERO. Se deroqon los crtículcs 50; 
59; 61 s~gundo tercero y último párrafos; 62; 63 segundo 
y último párrafos; 64, 65. 69; 70; 72; 73; 76; 85 segundo, 
tercero y último párrafos, 96; segundo tercero y último 
púrrofos de la Fracción III; 102 tercero, cuarto y quinto 
pérrcfos, 106 ·.~egur:.do, tercero. cuarto y último párrafos; 
130; 116 y 149 de le LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE \!:EX!CO. 

250.00 
500.00 

1,:JGO.GO 

:i) Pero el Serv.c.o de Trcnspcrre en Ji.:..;(~mé·,r;: co 
Alquiler; especializado de pasajeros para persona: ele 
ernr r escrs y -ci:cola!es; de mcrterioles poro constuccón. 
especializado de carga y de carga en general; 

t De 1 a 5 concesiones $ 
2. De G a 10 ccncesiones 
3. Mós ::i.e 1 O concesiones 

' iJe i a 5 concesiones 
!.. De G e: 10 concesiones 
3. Je 1:.C:.s de 1 O concesiones 

d) .rutcrizoción de ampliación de territorio de ope- 
r: .:.: ~::ics 1 ,000.00 

;::v - · ?cr el Derecho de Concurscr en el Otorcc 
m.cn.c ,;e ~>.:mcesion.es 

. Al Pero el servicio de Transporte de Pose.eres cea 
1; ¡_¡i ~~ 
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(Pasa e: ia síg1.:iente Páqir.a) 

La falla Je pago inmediato de un cheque expedido pa- 
ra cubrir un crédito fiscal, por parte de Ja Institución a 
cuyo cargo ~,; hubiere librado, dará derecho a la Secreta· 
ría de Finanzas a exigir del librador el pago del importe 
del mismo, los recargos y una indemnización que en nin- 
gún caso será menor del veinte por ciento del valor del 
cheque, sin perjudicio de que se tenga por no cumplida la 
obligación y se cobren los créditos, recargos y las sancio- 
nes que sean procedentes por el falso pago. Esta indcmni- 
zación y los demás créditos se harán efectivos mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución. 

También se admitirán como medios de pago, los che- 
qucs de cuentas personales de los causantes que cumplan 
con los requisitos que al efecto señale la Secretaría de Fi- 
nanzas. 

ARTICULO .JO.- . 

;\RTTClTO 30.-EI subsidio solamente podrá concc- 
dcrsc en la forma y términos que prevengan las leyes o 
por acuerdos del Gobernador del Estado; pero en los ca- 
sos especiales que lo ameriten podrá concederse mediante 
acuerde del Secretario d Finanzas. cuando su monto r•o 
exceda de la cantidad de $50,000.00. 

1 .. -·· Cuando se trate de créditos fiscales derivados de 
uno o varios crr.vámenes cuvo monto total sea hasta de 
$)0fl.OOO,.OO podrá resolver sobre In prórrona el Secretario 
d.~ Finanza~. 

ARTICn .. o 85.-Sólo por acuerdo del Gobernador 
del Estado y de l Secretario de Finanzas. en su caso, podrá 
concederse prórroga para el pago de créditos fiscales de 
acuerdo con las siguientes bases: 

ART(CULO 34.--Sólo podrá concederse prórroga pa- 
ra el pago de créditos fiscales, cuando con la misma no se 
comprometa '!:!' percepción y se garantice debidamente el 
interés fiscal en los términos del presente Código y a jui- 
cio de la Secretaría de Finanzas. 

ARTICULO 32.-Cuando la situación económica Je 
los cau .antes sea insuficiente para cubrir en su totalidad 
los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, recargos 
y multas que adeuden, el Gobierno del Estado por con- 
ducto de la Secretaría de Finanzas, podrá celebrar conve- 
nios con aquellos en relación al pago de dichas prcstacio- 
nes; mismos que se suscribirán en los términos que fije el 
Gobierno del Estado de acuerdo con el presente Código. 

I.a competencia <le los organismos fiscales, en cuanto 
a sus funciones y jurisdicción territorial, se dctcrru.nará 
por las leyes y las disposiciones que de éstas deriven. 

La Secretaría de Finanzas, sus dependencias y orga- 
nismos fiscales, tendrán las funciones que en relación con 
las diversas materias tributarias determinen las Leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 30.--La determinación de los créditos fis- 
cales y ele las bases para su liquidación. su fijación en can- 
tidad líquida, su percepción y su cobro, corresponderán a 
Ja Secretaría de Finanzas, la que ejercerá ésas funciones 
por conducto c~e las Dependencias y Organismos que las 
Leyes señalen. 

Las exenciones se solicitarán por escrito al Secretario 
de Finanzas, debiéndose acompañar u ofrecer las pruebas 
que dcmuest rcn su procedencia. 

ARTICULO 24.- . 

ARTICULO 18.-La Secretaría de Finanzas vigilará 
que sean garantizadas las prestaciones a favor de la Ha- 
ciendo Pública Local conforme a las disposiciones legales en 
vigor: aceptará en su caso, previa catificación correspon- 
diente. b~; garantías que se ofrezcan y cuidará de compro- 
bar periódicamente. o cuando lo estime oportuno, que ta- 
les gar<;~~i:·.~ conserven su eficacia y en caso contrario. ro 
mará las medidas necesarias para asegurar los intereses 
del fisco 

Cuando la g,!:antía consi-:e en prgo bajo protesta \' 
depósito de dinero en la Secretaria de Finanzas no se cau- 
sarán recargos. La Secretaría de Finanzas podrá dispen- 
sar la garantía del interés fiscal, cuando cry relación cc:n 
el monto del crédito respectivo, sean notorias la amplia 
solvencia del deudor o Ja insuficiencia de su capacidad ceo· 
nómica. 

11.-De::oósito Lle dinero en la Secretaria <le Finanz:r- 
o en Nacional financiera, S.A. 

.~.RTTCULO 17.·· . 

ARTIC'L!r ,O 16.-La administración y recaudación de 
los impuestos. derechos, aportaciones tic mejoras, nru.luc- 
tos y aprovechamientos que establezca la Ley de Ingresos, 
serán de la comnetencia (le la Secretaría de Finanzas. sus 
Dependencias y ·órg: nos auxiliares, conforme a las dispo- 
siciones ~, convenios relativos. 

En este caso deberán publicarse en Ja Gaceta del Go- 
bierno, requisitos sin el cual no tendrán eficacia frente a 
los particulares. 

Los contratos, concesiones, acuerdos y cualquiera 
otrox acto" en h.: Ql!C se afecte un ingreso estatal a un 
fin especial, deberán ser auto rizados por el Gobernador 
del Estado y debidamente registrados en la Secretaría <le 
Finanzas. Previo refrendo de la propia Dependencia. 

ARTTCCLO J5.-La facultad reglamentaria cu mate- 
ria fiscal corresponde al Gobernador del Estado. Toca .rl 
propio funcionario la interpretación fiscal administrativa 
de las leves u ordenamientos de la materia en los casos 
dudosos que se sometan a su consideración. El Ejecutivo 
<le! Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas po- 
drá suprimir. modificar o adicionar en las leyes tributa- 
rias, las disposiciones relativas a la administración, control 
formas de pago y procedimientos. sin variar las relativas 
al sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa del gravamen, infrac- 
ciones o sanciones. 

ARTICULO 12.- .. 
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1.-Que el Contador Público que dictamine esté regis- 
trado en la Secretaría de Finanzas, se inscribirá para és- 
tos efectos, a las personas de nacionalidad mexicana que 

ARTICULO 75.- _ 

IV.-Los libros, registros y documentos serán exami- 
nados en el domicilio. establecimiento o dependencia del 
visitado. Para tal efecto, éste deberá mantenerlos a dispo- 
sición, de los visitadores desde el momento de la inicia- 
ción de Ja visita hasta su determinación. 

La Secretaría de Finanzas tomará Las medidas necesa- 
rias para el cumplimiento de este precepto. 

ARTICULO 74.·- . 

b).-Si la contabilidad y documentación del causante 
no permite reconstruir las operaciones de treinta días, Ja 
Secretaría de Finanzas tomará como base los ingresos que 
observe durante tres días cuando menos de operaciones 
normales y el promedio diario resultante se multiplicará 
por el número de días que comprende el período objeto 
<le revisión. 

X. .. 

VII.-Las actuaciones que practique la Secretaría de 
Finanzas, tendrá el mismo valor probatorio que la Ley re- 
lativa les conceda y Ja propia Secretaría de Finanzas con- 
tinuará aportando Jos elementos y datos que le solicite el 
ministerio Público durante la averiguación previa y el pro- 
ceso. 

V. +Haccr las verificaciones de los lugares, bienes o 
mercancías en la forma que para el control de los gravá- 
menes determina la Secretaría de Finanzas. 

ARTICULO 73.- . 

ARTICULO 71.- . 
j).-Concentrar los fondos recaudados en la forma y 

tiempo que disponga la Secretaría de Finanzas y vigilar 
que hagan lo propio los recaudadores de su jurisdicción. 

!.-Auxiliar de manera inmediata y directa al Secre- 
tario de Finanzas y al Director General de Ingresos. 

ARTICCLO 70. -Son facultades y atribuciones de los 
Sub-Directores y Jefes de Departamento de la Dirección 
General de Ingresos: 

!;:r:a ele 1-':n:uv~:s dicte a sus Dependencias para la aplica- 
ción de las d;,poskionc' fiscales. 

11.-Estudiar las observaciones que se le presenten pa- 
ra formular instrucciones de carácter general que la Secre- 

XI.-Los causantes, para efecto de la presentación de 
declaraciones, manifestaciones y avisos, podrán hacerlo me- 
diante información procesada en medios electrónicos a 
traves de cintas de impulsos magnéticos, siempre y cuan- 
do se adecúen a las características técnicas aprobadas por 
la Secretaría de Finanzas, misma que serán fijadas anual- 
mente en la Ley de Ingresos. 

ARTICULO 69.-La Secretaría de Finanzas promo- 
verá la colaboración de las organizaciones, de los particu- 
lares y de los colegios de profesionistas con las autorida- 
des fiscales. Para tal efecto podrá: 

ARTICULO 68.- .. 

AR TI CULO 65-BJS.-Las facultades de la Secreta- 
ría de Finanzas y sus dependencias para determinar Ja 
existencia de obligaciones fiscales, señalar las bases de su 
liquidación o fijarlas en cantidad líquida, imponer sancio- 
nes por infracciones a las disposiciones fiscales, así como 
para verificar el cumplimiento o incumplimiento de dichas 
disposiciones, se extinguen en el término de cinco años, sin 
sujetarse a interrupción o suspensión. 

Lus multas por infracción a las disposiciones fiscales 
podrán ser condonadas por gracia parcialmente, por el Se- 
cretario de Finanzas, el que apreciará discrecionalmente 
los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción 
y las demás circunstancias del caso. 

AR TlCULO 65.- .. 

ARTICULO 62.-La cancelación de los créditos fis- 
cales se sujetará a las normas reglamentarias que se dicten 
por conducto de la Secretaría de Finanzas. 

l.- -Cuando los sujetos de crédito sean insolventes, pre- 
via comprobación de esta circunstancia por la Secretaría 
de Finanzas y previo el acuerdo del Secretario de Finan· 
zas, debidamente fundado. 

ARTICULO 60.- . 

La prescripción podrá ser invocada por vía de acción 
por el deudor fiscal ante la Secretaría de Finanzas, a efec- 
to de que ésta resuelva sobre su procedencia. 

ARTlCULO 45.-- . 

V.-Qt1e se dicte acuerdo escrito del Gobernador del 
Estado o en su caso del Secretario de finanzas cuando no 
exceda de la cantidad de $50,000.00 o cuando exista sen- 
tencia ejecutoria de autoridad competente. 

ARTLCULO 44.-· .. 
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(Pasa a la siguiente página) 

Ea igual forma p.-ocederá el cjecu1.ivo cuati.uO las per- 
sonas con quien se entienda la diligencia no <!briercn Jos 

ARTICULO 135.- . 

s: la negociación embargada fuere improdu<.:lin1 o cs- 
tu,:ierc abandonada. la Secretaría de Finanzas, p~idrú en 
cargarle a terceros debidamente ca!)a<..:itados que realicen la 
expiott:ieión respectiva. 

/,RTTCULO 130.--·- .. 

En caso de inconformidad, la cont.roversiu rc~ullan!.! 
<;:;;·{•. r.::rnelta por los Trihuna1es competentes; c::n tanto se 
r:~suelve el prnccdim:cnto resriectirn, no :,~ hará upl¡ca(·i(ln 
d::1 producto de1 remate, rnlvo que se gétl'l?ntíce el interés 
f:s:al n s!ltisfacciór. de la Sec~'.!t<!fía de Finan7a'>. 

ARTICULO 128.- . 

ARTICULO 99.-Parn la comnrobaci(m de los delito·; 
prcvi~tos en los Artículos 95 y 96, se deberá recabar en Ja 
a':criguac;ón previa dictamen de peritm dcsign:~d .. is por la 
Se.:--rc~arín <le Finanzas. 

1--El particular, funcionario o empleado público que 
,~ sabiendas de que fueron imp;cso~ o grabados sin autori- 
vación de la Secretaría de Finanza>, loo. pasea, venda, pon- 
gu en c¡r::uh~ción o los utilice p¡:.ra ostentar el pago (!e ol- 
gt!!H' pic'>tación fiscal. 

!\RTICCLD <,:7. .. 

11.---l;npriml' .. grabe o troquele sin autorización ele la 
Secretaría de Finanzas, placas, tarjetones o comprobantes 
de pago (i.c. prestaciones fr.-::ak~ u objetos que se utilicen 
ofic.ntmente cerno medios d ~ :.;0!1¡rol L<.c.al. 

1. =Grabe o manufacture sin autorización <le la Se- 
nc1.,;ria de Finanzas, matrices, punzonc .. dados, clichés o 
necativos, semejantes a los que la propia Secretaría usa, 
pura imprimir, grabar o troquelar ('ll;!l!}rob~mtes de pago de 
prestaciones fiscales u objetos que :;t· utilicen oficialmente 
corno mi:(li;):; de control fiscal. 

ARTICULO 96.-- .. 

ARTICULO 93.-Lu acción penal qtrc na-ca de los 
delitos fiscales pcrseguibles por querella de la Secretaría 
de Finanzas, prescribirá en tres años contados u partir del 
c.:fa en que dicha Secretaría tenga conocimiento del delito 
v del orcsuruo responsable del mismo. A falta de dicho ce- 
i-,ocimlcnt~\ en cinco años cor. ta dos ~1 rii: rtir de ':: época 
e;) que se cometió el delito. 

Solo podrá pedirse e! sobrcvcímicnt« .,¡ el procesado 
paru ius prestaciones fiscales originadas por el hecho im- 
purado, n si a juicio de iu propia Secretaría 1~:1 quedado 
garantiza.lo el interés focal. 

Lo'.' procesos por los delitos fiscales a que se refiere e: 
párrafo anterior, serán sobreseídos si la Secretaría de Fi- 
nanzas lo solicita por conducto del Procurador General de 
Justicia, antes de que el Ministerio Público fonnule con- 

clusiones. 

ARTICULO 90.-Pimt proceder penalmente pe; los 
delitos previstos en este capitulo, será necesario que la S:;- 
crctaría Je Finanzas declare previamente que el Fisco del 
Estado, ha sufrido o pudo sufrir perjuicio y formule qucre- 
Iia tratándose de los delitos tipificados en Jos A rtícu los, ~'3. 
9q y 100 de este Código. 

,\RT!CULO 88.--La Secretaría <le Finanzas y sus De- 
pendencias impondrán las sanciones adn.inistrativas por :n- 
fracción a lus disposciones fiscales. 

XL-. -La Secretaría de Finanzas, dejará de imponer 
sanciones cuando se haya incurrido en infracciones por he- 
cho:' aienos a h1 voluntad del infractor, circunstancia que 
éxte deberá probar a satisfacción de Ja mencionada S;::. 
crctarla. 

X.--LJ Secretaría de Finanzas, s·~! abstcndrú de irnpo 
ne !' sanciones, cuando se haya incurrid e en infracción a 
causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando ~:.: en- 
teren en forma espontánea los impuestos, contribuciones 
n derechos no cubiertos dentro de los plazos señalados 
por las d;~.po•.icioncs fiscales. 

JT.--La Secretaría de Finanzas, deberá fundar y moti- 
var debidamente su resolución s.cmore que imponga san- 
cienes: 

T.- L! Secretaria de Finanzas, al imponer 1a ~<inc;,·,n 
oue corrcvionda. tornará en cuenta fa imnortuncia de 13. 
i~fr:·.cción,' las c~mh:ione:; del causante y .la conveniencia 
ci-:: destruir prácticas estahlecidas, tanto para evadir la 
nrcstación fa'~al, cuanto para infrinr.ir en cualquic ra otra 
forma lns dispc.icioncs legales o reglamentarias. 

AR TTCULO 83. -- . 

ARTICULO 77.---La facultad d;; la Secretaria de Ti- 
nanzas para la verificación <Id cumplimiento o incuruoli- 
miento de Ja5 disposiciones fiscales. prescribirá en la for- 
ma y ,,~:minos señalados por el Artículo 47. 

T .a S1.'.•;rctaría de Finan-us p~i:lrú ;,:c:·c:1':u;c n:di:.u 
te revisión y pruebas selectivas del cu.m.iimien;» de e-.;:¡ 

f rarc ión. 

tengan títulos de Contador Pú:.)¡:1;0_, registrado en l:i Sccre- 
wrh de Educación Publica v en el Departamento <le Pro- 
tesioncs ele! Estado y que sc;;n iuiernbros de un Colecio de 
Contadores reconocido por la mencionada s~cr-ctarííl. 
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! .-Contra las resoluciones y liquidaciones definitivas 
de b Sccre:.aríu de Finar.zas de sus D\!p~ndencias o de 
cualq1;icr org:~nismo fiscal estatal, r:~í (:Orno de toda cl:::sc 
de a!1toridade,; fiscales municipales que sin ulterior recur- 
so administrativo, determiEcn la ex1stcncia de ~m crédito 

ARTICULO 181.- .. 

'II. ... Para la resolución <le los recursos h .Se:retaría 
de Finanzas podrá pedir qne se le rimlan los in'.ormes ~'..le 
e·:timc pertinentes por p¡i;·te de quienes hayan mtervcmdo 
en !a forrnrcción de la resolución y acto impug::lado o de 
terceras per.>onas. 

V.-La Secretaría de Finanzas proveerá el desahc¡.0 
de las pruebas ofrecidas. Al efecto, señalará un término 
nue 1:0 podrá excederse de veinte días a partir de la fecha 
(i~ recepción del escrito del recurrente, dentro del cual los 
interesados deberán exhibir todos los documentos que hu- 
bieran ofrecido y deberán pre~.,~nlar a sus peritos y testi- 
gos. 

:v.E! escrito se<! presentado durante los qi:in::c días 
siguientes al en qui! surta efecto la notificación <lel acto 
que se ::~1rqrna, :!!lt:: T:~ autoriói~l que dictó In revolución 
o nr.~e la Secretaría de Finanzas. 

1.-Se interpondrá por escrito dirigido al Secretario de 
Finanzas, en el que se expresará el nombre del recurrente 
y su ~lom:d:o en el Estado. La r-xolución o procedimicn- 
to que se impugna. Los agravios que cause el acto comba- 
t:do v se hará el ofrecimiento de pruebas. Así mismo se 
jt:·.é/i'-·~r{~ Ja personalidad cuando no se gestione a nombre 
propio. 

,\RTIC!.:~JO 168.- .. 

Lrs resoluciones que se dicten como ' .. onsecuenca de 
recu rsos no e-_;t<'.blecidos legalmente, serán nulas y aún de 
oí!¿1 serán rleclaradas asl por el Secretario 1.!e Fil!.-tDZ35 
cuando no favorezcan al !)~·:·!.icul;~:. 

/~RTfC.~LO 167. · · . 

La adjudicación regulada en este Artículo. só:o ~;'.;;:\ 
val;·]a si Ja aprueba la Secretaría de Finanzas. 

ARTlCULü 162. .. 

siciones reglamentarias o lo que, a falta de éstas, resuel- 
va respecto de C•tiia caso la Secretaría de Fini.nzas. 

a).-Los honorarios de los ejecutores depositarios y 
peritos, de conformidad con Jo que establezcan las dispo- 

1. .. 

ARTICULO 160.- .. 

ARTICULO 156.-·Si los bienes rematados fueren bic- 
nes raíces o muebles cuyo valor exceda de $5,000.00 la ofi- 
cina ejecutora dentro de un plazo de cinco días enviará el 
expediente a la Secretaría de Finanzas para que previa re· 
VÍ!;¡6n, apruebe el remate si el procedimiento se apegó a 
fas normas que lo rigen. SI la resolución es negativa, el fin- 
camicnto del remate que haya hecho la oficina ejecutora 
quedará sin efecto, y el postor sólo tendrá derecho a que 
se le devuelva el depósito que hubiera constituído. 

Tan '.")'.'1.mio como el postor hubiere cumplido con los 
requisito" a que se refiere e1. párrafo anterior y el remate 
rea aprobado por in Secretaría de Finanzas, si este requi- 
sito fr;.:rc 11cc':';:1 ;·¡;.- conforme :i ! Artículo siguiente, fa ofi- 
e.na ejecutora ~~rocedcrú a entregar los bienes que le hu- 
bieren adjudicado. 

AR1.'ICULO 155 .. 

La Secretaría de Finanzas, con objeto de obtener un 
mayor rendimiento, podrá designar otro lugar para fa ven- 
ta 11 ordenar que lo:; h;enc~ embargados ~,e vendan en lo- 
te·; o en fracciones o e:-i ~;ew.~ sueltas. 

ARTTCULO 143.--- . 

ARTICULO i+l.·--Los xccuc .. ;~;·c:; administrativos po- 
drán ampliarse en cualouicr F•omcnto del proccdimierno 
de ejecución. cuando Ja Stcrctar:~1 de Finanzas estime que 
los bienes embargados S·".'!1 insuficientes para cubrir las 
prestaciones fiscales. in::;(~'.~1ns y los vencí mientes inmcdia- 
tos. 

ARTICULO J37.--La Secretaría de Finanvus. bajo su 
res¡:C;:lsabil!dad, nombrará y removerá libremente a los de- 
pc-.:~:::rios, quienes tendrán el carácter de administradores 
en lox embargos de bienes raíce: y de interventores encar- 
ga.los de la caja de las negociaciones comerciales, indus- 
trialcs o agrícolas. 

muebles que aquel suponga guarden dinero, alhajas, obje- 
tos de arte u otros bienes embargables; pero si no fuere 
facticlc romper o forzar las ccr radurax, el mismo ejecutor 
tr;!hirú embargo en los muebles cerrados y en su contcni- 
do y los sellará y enviará en depósito a la oficina ejecuto- 
ra. donde serán abiertos en el término <le tres días por el 
ck' .. i·:lor. o •;:1 reptes .. mtanrc legal, y en caso contrario por 
un experto designado por la oficina en la forma que de- 
termine 1~ ~;.xrd;.d<! de Finanzas. 
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Por ·~nto, mando ~;e p;.ibliquc, circu!~, obs~rvc y se Je 
J¿ el debido cumplimiento. 

To!uca de Lerdo, Méx., n 30 de diciembre de 1981 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL F.ST ADO. 
UC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS. 
LIC. ALFREDO BARANDA GAROA. 

ARTICULO UNICO.-EI IF~o,cntc ckc;¡;to ~ntrnrú 
c:i vigor al día ~.iguicnte de su puhlicación en el Periódi- 
co Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBF.Rl\ADOR 
DEL ESTADO. J IACTENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

D~.do en el Palacio del Poder Legislativo, ea 'folu.:a de 
Lerdo a los vcintidó5 días del mes de Diciembre de mil no- 
vecicnws ochenta y uno.-Dipu!ado Presidente, Lic. Jaime 
Almazán Delgado.-Diputaclo Sccrctaric. Lic. Lorenzo Ve- 
ra Qq;rno.-Diputado ~crctario Suplente, .fosé Rico Avila 
Rúbr.:c:1:::. 

T R A N S 1 T O R I O- 

Lo. S~crt~taría de Finan::as v d Sín<lirn 1'.1unici;ntl. tcn- 
<lrá:J ~ su n!cance el mismo rc<:¡¡;·:;o parn con:batir; dentro 
del plazo sefialado, l<'.s decisi~mcs citadas en materia <le 
susr,.::-n-.ión que no se ~ijusícn ~ l<:s normas aptc:.::blcs. 

ARTICULO 208.- . 

r" '""untí<i ponr11 otorr~•r<,~ d;····ci::m"nt•' an1e h1 S.,- crc'·:;;.~ <l::· r:.~-·qz~·- !; m• ~ ~; ;;di~;~la··¡~ ;.;);;un'~a··á a i~ · .., •• '' v • ti.... •·:"\: ' ~ lV l l 1.1. .~ .., • , 1 

Dep(!ndcncia cjccut(';·n, parn los ef~cl.os consigukntcs: 

tido ~~e <¡u~?. .c pronuncie ":~ri~·:::nc~a favorublc 8.! actor cu 
los siguientes cases: 

l). Cuando la demanda se funde i.:·1 la interpreta- 
ción que la Secrctarío de Finanzas o e! Presidente Muni- 
cipal hayan dado (1. las disposiciones r;:;rn!cs que en ~.f!\i:! 
lb '~ citan, en los termines de J~ I .ey. 

?.} -~;cr.~p;·t: que sea claro e indubitabl . e el derecho 
del demand.intc, 1'..I actor pc~:rá pedir al Tribunal Fisc;:!, 
cuando estime que la controversia suscitada está compren- 
dida en los casos anteriores, que requiera a l:.i Secretaría 
de Finanzas o al Síndico Munic.pcl en :>?.1 caso, ;;arn que 
D!<tnifil':.t'~ en plazo de veinte días, ~i piden la rcsolucón 
inmediata del inicio en fuvor del actor o la continuación 
del procedimiento en su tramitación regular. 

En tal pedimento, sea en uno y otro sentido, se ex- 
presarún con toda amplitud las razones en que se apoye. F.l 
Tribunal ~!sci•l prov_\!erá favorablemente lo; yc(!!mentc; 
ele resolución evcencional del 1u1C10, (·~~ un tcrnnno í~'.> 

1-1·1··0- ,.,~ diez .1~ .. : sicmnrc que "•",-'l demostrados ')1''1''"- t.,) 1 lCv ..... l(\.;i • .., ~ .1_ '""" """"· ... u.!), .. ,, .. !·•.-..lu 

me ntc los nrcsunucstos " ouc •:·' ··1:''i.~,.,, P} punto nún·,..·,-o l;;;t; ~ C.~;·~:i~do en el C;'.'.; a' (l·Ul~v~:; ·,·fi~rc- el. ;U~tO nú,~e- 
ro dos. no e:~ista criterio m1c :;c;1 fr<~nc:1111.;ntc an r.a~ó:lico 
al <le ia Sccretarin de Fin::!t7as o ~1 del Síndic!J Mm1icip2.l 

ARTWUI .O '206.- . 

En los juicíos en que legalmente no deba intervenir 
un particular como tercero. La Secretaría de Finanzas o 
el Sindico Municipal podrán formular pedimento en el sen- 

ll.-Dcmuestren que no ha nacido o que se ha extin- 
guido el derecho en que el actor apoye su demanda. 

!.-Impidan que se emita una resolución en cuanto al 
fondo. 

ARTICULO 202.--El demandado, la Secretaria de 
Finanzas del Estado y el Síndico Munícipe ~. expresarán 
también en su contestación los hechos y las consideracío- 
ncs de derecho que a su juicio; 

ART[CULO 199.-Sc comunicará a la Secretaría <le 
Finan- a> v a las autoridades demandadas la resolución por 
b que se- deseche una demanda, remitiéndoles copias de 
ésta- 

II.-- El nombre y el domicilio del particular demanda- 
do cuando el juicio sea promovido por la Secretaría de Fi- 
nanzas o por el Síndico de! Ayuntamiento, asi ccm. ~')" 
del t;:r~c¡·o interesado cuando Jo haya. 

ARTTCULO 196.- .. 

JII.---Lo:; términos serán comunes. con excepción de 
Jos que se conceden para la interposición de recursos ~: del 
nuc se concede a la Secretaría de Pin..nzas para come tar 
!:·t demanda. 

ARTICULO 194.- . 

IV.-La Secretaría de Finanzas o el Síndico \foé:i 
pal fW~ corresponda, aunque no sean actores ro! dcnu.n.!a- 
dos. Tanto en este caso, como cuando intervengan en los 
juicios con el carácter de actores o d~irnn;!c-.~o~ .. 'U r..:.,,:·:~- 
sentación estará en el primer caso, a cargo del Secretar:o 
de Finanzas y en el Senundc a cargo del Síndico Mun.ci- 
nal, Podrá apersonarse al juicio. corno coadyuvante del Se- 
áctario de! Finanzas o del Sindico Municipal, nuicn ten- 
2~ interés directo en la 2nu1;:ción en el caso de la fr::.c- 
ción VII del Ar tículo 181. 

AD.TlCULO 183.-· .. 

VH.--Por la Secretar: 1 :\: Finanzas y por el Sírn;:,:0 
~!' ••• :,...· .,..1 "< 1·, •lr•\ .• ,, ·:'> 111r: ... adr la '""':.:.- ·•1 ... 1~:~.1p .. ~v,,pec !\O, p, .. ,, que 'ii.:a. nu. ... \;<. a <: (1..,.,:, on 
administrativa favorable a i-n p2r'.;(~:.1Jar. :::n 1.!:;~'.;~ cases, 
<:1~<.:tln con la nulidad se dé origen a rn .:t.'(Ho fiscal, 
admitida fo. demanda, la Secretaría de Finanzas y \:11 su ca- 
so la Tesorería Municipal, podrán ordenar que se prac- 
(que un embargo precautorio, salvo que el interesado 
otw~:~!C garantía, del interés fiscal en los término- de Ley. 

f:~cal h fijen en cantidad Iíqui .::!, o <'.;;n las base- pn:·~i $U 

l.qui.lación 
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